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Municipalidad de RIO CEBALLOS
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ORDENANZA N2851/95.-

VISTO: )
La iniciativa presentada a los fines de regular lo relativo al
ingreso de Circos y la instalacién de nuevos Zoolégicos en el
radio de nuestra Ciudad, y;

CONSIDERANDO:
Que dicha iniciativa propone la prohibicién de entrada
Y permanencia de Circos que tuvieren cualquier tipo de animales
en cautiverio. Asimismo propone la no radicacién de nuevos Zoolégi=
cos o exosiciones de animales que no tengan por objetivo especifico
propender a mantener lo niveles del equilibrio ecoldgico y/o bioldgi
co de especies en retroceso numérico; _
’“\ Que la abundante informacidén recopilada al respecto en uno y otro.
A sentido, se extraen los siguientes principios: Los que sustentan
la iniciativa presentada: a) mayor conciencia del hombre sobre
las maravillas de la naturaleza, merced a una oferta tecnoldgica
cada vez mas variada y econémica, con peliculas, videos y documenta-
les que permiten un conocimiento de los animales en libertad.
b) Desvirtuacidén de las caracteristicas propias del comportamiento
de las especies en cautiverio y de nuestra comprensién de lo que
realmente son. c¢) El trdfico ilegal de fauna es el tercer negocio
en el mundo cuyos dividendos superan los 10.000 millones de délares
en el afio, estimandose que de continuar las tendencias actuales
antes del afio 2000 se habrdn extinguido para siempre varios millares
de especies silvestres de América Latina, siendo los Circos y
Zoolégicos en gran medida los medios utilizados por este trafico
ilegal de fauna;
Que en contraposicidén fueron sustentados razones tales como: a)Que
.’R\. la prohibicién casi absoluta de Circos Y Zooldgicos, no representa
\ ' una alternativa de solucién a los problemas precedentemente enuncia-
dos. b) Las grandes contradicciones gque encontramos al profundizar
el andlisis de estas cuestiones, en lo que se refiere al comporta-
miento humano en relacién al tratamiento institucionalizado sobre
algunas especies, verbigracia: domas, produccién avicola, etc..c)
¢) Adaptabilidad de algunas especies silvestres que pueden ser
domesticadas y mantenidas en cautiverio o semi-cautivas, en perfecta
condicién de salud y de reproduccién. d) Imposibilidad normativa
de trazar una linea divisoria que contemple o contenga los intereses
o valores en juego y por consiguiente la necesidad de optar por
soluciones extremas;
Que sin lugar a dudas los argumentos esgrimidos conllevan su carga
de razén, se advierte en las Gltimas décadas un movimiento de
revalorizacidén y concientizacién del delicado equilibrio ecolégico
del planeta en la gque sin duda se encuentra comprendida la preserva-
cién de la fauna, de tal modo que a los fines de decidir sobre
la cuestién se impone previamente la adopcién de una poglura etica
en relacién a la fauna;
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Que de lo expuesto, y en razdén de las tendencias actuales, surge
claramente que dicha postura ética, lo debe ser en el sentido
de estricto respeto y proteccién por la especie animal, y que
necesariamente, a su vez debe funcionar como principico rector
y como elemento de equilibrio a fin de evitar posturas extremas
que mds alld de consolidar un avance, implique un retroceso en
la concientizacidén alcanzada. Por consiguiete es necesario, a
la hora de la elaboracién normativa y momento de ser aplicada,
la mayor amplitud interpretativa a efectos de no provocar situacio-
nes conflictivas;

Por todo ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIQ CEBALLOS
SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art.l2-A PARTIR de la entrada en vigencia de la presente Ordenanza,
se prohibe en todo el territorio de la Ciudad de Rio Ceballos,
la instalacién y/o funcionamiento, temporério © permanente, de
cualgquier forma de espectdculo circense, o de animales en cautiverio
en la que se presencie la actuacién y/o exhibicién de todo tipo
de ejemplares de la fauna silvestre, ya sean pertenecientes a
especies autéctonas o exdéticas, capturadas en su habitat, o nacidas
en cautiverio.-

Art.22-PROHIBESE la exhibicidén o exposicidén piblica de cualquier ejemplar
de la fauna silveste autdéctona o exética, cuya captura, comercio,
y/o tenencia, estuvieran prohibidas por la legislacién Nacional,
Provincial, y Municipal.-

Art.32-PROHIBESE a partir de la vigencia de la presente, la instalacidn
o funcionamiento, temporario o permanente, de cualgquier tipo de
alojamiento de especies de la fauna silvestre, autdctona o exética,
protegidas por las normas CITES o cuya tenencia, exhibicién,
traslado y comercializacién estuviere prohibida por la legislacién
Nacional o Provincial.-

Art.42-QUEDAN EXIMIDOS de las prohibiciones de la presente Ordenanza,
las iniciativas pliblicas y privadas, que tengan como principal
objetivo la custodia y/o preservacién de ejemplares de especies
de la fauna silvestre, autéctona o exética, amenazada de extinsién
© en retroceso numérico, con la finalidad de lograr su rehabilita-
cién, reproduccién, y consiguiente reintroduccién de individuos
aptos a su habitat natural.-
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Art.52-10S ESTABLECIMIENTOS que, de acuerdo a lo estipulado en el articulo
precedente, sean habilitados a funcionar, deberdn cumplimentar

los requisitos establecidos por la reglamentacién de la presente
Ordenanza.-

Art.62-COMUNIQUESE, Publiquese, Dése al Registro Municipal, y Archivese.~-

Ciudad de Rio Ceballos, julio 25 de 1995.-
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oracio Enrique Paz
Secretario
C. D.




